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Al Señor Presidente
Del Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia
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USHUAIA, 19 de septiembre de 2012

SEÑOR PRESIDENTE:

Por la presente, y de conformidad a lo establecido en el

Articulo 142 de la Carta Orgánica Municipal y el Articulo 28 del Decreto C.D 009/2009,

solicitamos a usted se convoque al Cuerpo a Sesión Especial a realizarse el día viernes 21

del corriente mes y año a las 11:00 horas, en el recinto de sesiones del Concejo Deliberante

con el objeto de tratar una expresión del cuerpo, sobre Proyecto de modificación de la Ley

648 y pedido al Superior Tribunal de Justicia la extensión de plazos frente al pronunciamiento

sobre la interpretación de la Ley mencionada.

Sin otro particular saludamos a usted muy atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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